
JUZGADO VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., cuatro de noviembre de dos mil veintiuno   

 

Imposición de Servidumbre gasoducto 

Rad. Nro.  11001310302720210029000 
 

Procede decidir lo que en derecho corresponda sobre  la aclaración 

solicitada de la providencia de fecha 3 de agosto del año 2021.  

 

 Vistos los fundamentos dados en el escrito contentivo de la petición, 

para resolver, se CONSIDERA: 

 

Le asiste razón al peticionario en cuanto a que debe aclararse la 

providencia, en tanto que el inciso final de la misma conlleva a duda y 

confusión.  

 

Al respecto, debe corregirse por vía de aclaración el error en que se ha 

incurrido en el inciso final,  en el sentido que el cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto 806 de 2020  se provea  en la oportunidad procesal pertinente, 

por existir medidas cautelares. 

 

Conforme lo anterior, el Juzgado Veintisiete Civil del Circuito de Bogotá D.C.,

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO:  ACLARAR parcialmente la providencia de fecha 3 de 

agosto de 2021.  En consecuencia.  

 

SEGUNDO:  El inciso final de la providencia se aclara en el sentido que  

su cumplimiento deberá realizarse en la oportunidad procesal oportuna, por 

razón de existir medidas cautelares art. 6 del DECRETO 806 de 2021.  

 

En lo demás la providencia queda incólume.  



 

NOTIFÍQUESE  

La  Juez, 

 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS. 
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